
Honorable RePresentante

lHf,#:iel conseio Municipal de David'

óruio, Provincia de Chiriqul'

Honorable RePresentante:

En respuesta a su consulta, contenida en la Nlota 7& de 20 de octubre de

t997, iormudmos los siguientes comentarios:

solicitó usted que emitiéramos opinión.legal en tomo a la legalidad de la

Resolución No.007 Oe iecna 10 de t"pt¡"iitnte.O1tP7, sus€rita por el Gobemador

oe la prov¡ncia de crl¡r¡qui y el $ecretario de la GobemaciÓn.

La citada Resolución, en su parte rnotiva, expone que en la Provincia de

Chiriquí se reat¡zán actividades beportivas en lampos cercanos a zonas

pobladas, áreae residenciales y temfüs retigioso.s',En éllas tienen lugar la venta

yelconsumo Oe OeniOas alcohólicaó, perjudlcand.o la salud' la moral-y las buenas

ostumbres de los partieipantes y asisienies a dicfias acfividades, asl como de los

residentes.

En su parte resolutiva, se prohibe la venta y consumo de cualquier tipo de

bebidas alcohólicas dentro de los átnóot deportívos, mientras se realice algún

evento. También se ondenó a los Atcaldes no otorgar permigos qarl la venta de

bebidas arcohóricas en ros 
""*por-ááportivos 

dJ ros distritos de la Pnovincia,

exceptrlandose a las llgas m"yot"t qr" se celebren en los estadios principales

de las cabecerae de distrito

El control de la legalidad, es decir, la facultad de declarar la legalidad o no

O. un-alü'J'aAuac¡ón administrativa se encuentra atribuido, por mandato

constltuciooal. contenido en el artículo 203, numeral 2, a la Corte Suprema de

Juriü"':táila"toru de to óontenáoto Administrativo-; por tanto, la

Fanamá, 19 de noviembre de 1997'
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Noobstanteloanterior,resu|tap-ertinenteexponeralgunas
consideraciones "n;rnJ" 

ra nesorJcid-ñ.007-eiz ou'ri o" 
""pii"mbre 

de 1997 '

Enprimerlugar,P'Putil"selsentirde|aGobemacióndelaProvinciade

:'l#$,*iffiffiffd':ffiffi 
¿'nw;:ñ"??*s;

Evideffiemente que :l ':o-I 
consumo d9 3lcohol 

no es uR" fenÓmeno

Freciente en ra *"iáori¿. comg oá'r""riiri'ránár"oo expertos investigadores y

cientlficos, ", . ",üñol 
ñ" sido . uiifir"Oo po'.,p"ttonát de distintos puntos

qeográficos, s,l ;i';ñ"ió" ¿e Oaü'T-ánOi"iOn átnm' econÓmica' social o

óurural. Sin emeaiü;;l_l** oesoe siempre -tú-ónt'*o 
ha constituido un

orobrema so",ar, nó r, sino, n""t" ñr ,¡ni*ó "n*, 
ü*oo se ha sentido la

ll,itlüáa de buscarle solución'

El alcohol como drog3' e: un flagelo t9:'ilj*damentalmente porque eu

consumo es tíc¡tolniá ááüná" (ü;óau 19 años¡' pnovocando-con ello' que

sus efectos nocivos .sean ,uO"friltoi' 
''¡o 

onítihte' los efectos de las

sustancias que to contienen ,on iniüfir!!, y 
-ásí 

lo demuestran los hechos que

a grandes rasgos pasamos a mencionar:

o1. 4'6 millones de adolescentes tienen problemas

rencibnaoos con el alcohol'

2' El4 por cienlo de los alumnos del úrltimo año de

escuelas secundarl;';Ññ bebidas alcohólicas

todos los días'

3' l-os accidentes relacionados con el alcohol

*nuiitiri",iiá óii""ióar'üuJa de muertes de personas

de 15 a 24 años'

4' Alrededor de la mitad de los iÓvenes qr¡e mueren

ahogados y d? rag múertes a- €usa de incendios'

homicidios o sulc|o|;' ;;tiláacionados con el alcohol.

5.Losjóvenesqueconsumenalcoholatempranaedad
son más p'op"n'o' á ueo"t en meyor on!911^^L' "
experimentarp,ooü.nuJ-Ái"c¡onuaoi*nelalcohol;



también son más propensos a @nsumir otras drogas y a

tener problemas con la LeY.
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6. Los jóvenes, ctlyo peso corporal generalmente es

inferiora|de|osadu|tG,a|@nzanuna.concentración
dea|coho|en|asangremayorqueladelosadu|tosy
muestran mayores efectos por períodos más

protongaoo'n".oi"ndotomadolamisrnacantidadque|os
adunol: üú, suministrados por la organizaciÓn

Mundial Oe la Salud, a trdvés de su folleto instructivo 
.El

Alcohol Y otras Drogas)'

se observa con notable dramatismo, el negativo efecto que el u3o y

,onru,iJ de neo¡das alcohólic€¡s provoca sobre todo en la juventud' Esta, por una

tarte, es la pooración mayormente reracionác" *n el deporte, y por otra, la más

'propensa a sufrir no rn píoblema Oe ónsumo en sí mismo, sino de dependencia'

Estimamos que pana evitar, prevenir y remediar el uso del alrchol' así como

de otras drogas, l"s áütor¡Oades estamos liamadas a establecer normas estrictas

que protejan.nu"ri* pon|a,,¡on v aügur"n su bienestar, pero ,en una acciÓn

conjunta con ra to"i"oáá, fáores ogiáñ'til¡", educadores, grupoe cfvicos e incluso

personas y org"n,J,iüótpt"t"tidos con el deporte, que coadyuven a lograr su

cumPlimiento.

Del estudio de la Resolución No.007-97 de 10 de septiembre de 1997'

dictada por el Gobernador de la'Provincia de Chiriquí' y al margen de lo

expresado, ", *no"ni"nte advertir que entre los Artlculos Primero y $egundo

existe una diferencia sustancial, qué puede provocar imprecisión al exigir su

cumplimiento.

En el Artículo Primero, se prohibe la venta y el consumo de cualquier tipo

de bebidas alcohólicas o fermentadas dentro de un carnpo deportivo cuando se

realice algrin evento; mientras qu" án el $egundo, se ordena a los Almldes no

otorgar más permisos para la venta Ae nén¡Oas alcohólicas en los campos

oeportivos pr:Élicos de sus respectivog distrltos'

Por lo ordenado en el Prirnero, debemos entender que. está prohibida la

*nt v"'*irfii';'i? ñ"níi""'a*noricas o fermentadas durante el evento
-L---¡ ^- al Qarrl ¡nr{n al;;üníü*J"'in antes o después de ér. sin embargo, el el sesundo al
r- -L:J-- -l-^l^Atióc an lne

;üñ¡il;;i" llpj¡"¡ón de pennisos-fara ra venta de bebidas atcohólicas en los
-- ---r- ^-{A lla¡ranr{nffiffi#"ñ|j] iüür¡üJ!,i'óinñib" la venta aun cuando no se esté llevando

,¡{ifi¿'a¡.iÁnüüHffi ;effiü;";üio,consioeramos*ly"rylp,Yli::.:gf :ióilñffi;"ü'ü ¿T#;;¿¡t", ü"" t"rare cuando está prohibida la venta v el

consumo de bebidas alcohólicae en las actividades deportivas, o en otrasI

I
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,-hfes. si la prohibición del Artícr.¡lo Primero es absoluta, e3 decir que en los
,r2ii.l'a"portivos no se puede vender y consumir alcohol, aun cuando no se

íri,írroll" 
una actividad dePortiva'

Abntamente¡ . .

Er. José.J¡.¡an Ceba![os l{iio
Frocurador de la Adrninistración.- (SuPlente)

lJcwtnf'

*


